
PERIODICO ·OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las lrya Y demás disposiciones de aráctcr oftcW son obligatorias por ti sólo hecho de publicarse en este put6dico. 

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. 8 DE ABRIL DE 1929. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

37a; 
lecr .. tarf a G~neral. ~ de Tnottrla . 
CORTE DE CAJA ~ •4"1144 ~ 'l1U pradicd 

uta Oficina para demolllrar ~ nl0ftmi'11to u (""da. 
habid<> duranh el me• ck dwmhr~ ck 1m. 

INGRESOS 
lxl1tencia anterior. . . . . . . . 1 
RSKERAA DE LU ADMINISTRA· 

CIONES IJE RENTAS POR 
CUICNTA lJg 8US ,.llOIJUCTOS 

Adminí1tración de Rentu de 
Actopau . 

Admir111traci6n d~ Jtenr 

AdminíKtnación de ·· 

50.118 69 

Secretarla del Congreao. Suel-
dos y Gastos . . . . . . . ...... . 

Contadurla General. Sueldos y 
Gastos .................... . 

PODER EJ&CUTIVo 

Gobernador del Eatado ...... . 
Secretaria Particular ....... . . 
Secretarla C.neral .. . . ... . 
Oi~n Gral. de Rentas ... . 
T~rer1a Gral. del Estado ... . 
Settlón de Catastro ......... . 
Gobemación 1_ Milicia ....... . 
E.tadlttica y Fomento . . . . . . 
Ditte de Educación Primaria. 
Oftca l de Partee .......... . 
Pro Mdurta G•·neral . . .. . 

Archivo .......... . 
o:t'!r--. 10Jmoru del Gobernador .. 

r1& de Palado ....... . 
de Salubridad Pd· 

Apnrn ..... ~-.. -~. 

Atotonfl<-o . . ,~ , .,, . . ...... . 
Admini~tración ntta d• la Vacuna .. . 

11 ut~j u tia• . . . . • • Pobláco 
Admini1tracion 1 t r i al . . ....... . 

Huichap1&n de Oftclo ....... . 
Adminiatración F1*311t!t . . . . ... •. 

lxmiquilpan . EM&J• .. . ...... . 
Adminiatración tradonn J Recauda· 

.1 acala . . . . . . . 17 '9 ~ de Renta . . . . . .... 
Admini1trari6n de Renlu d• Ha.e:. taJ Cawil . . . . . ...•.. • 

MebtitlAn .. . . . . . . . . . . . '11 30 TaJ~ de C«JMura 'I Plan-
Adminiatraci6n de Rentas de ehado . . . . . . . . . . .. 

Molango . . . . . . . . . 1 34 Junta de llenefteenda Privada 
Administración de Renw de Ban& d.a !atado ........... . 

Pachuca . . . . . . . . .. . . .. . . . 156.618 98 Cú«i del Estado .......... .. 
A iministración de Rentu de Fu•nu de Securidad Póblica 

Tenarnro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 UO del ütado. . . . . . . . . . . . .... 
Administración de Rentas de Penmnes . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Tula . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . M> 88 Jun~ de Condliaeil>n 1 Arbí-
Administraci6n de Rentas de traje da Puhuca .......... . 

Tulancinao . . . . .. . . . . . . U196 S6 IUl*á6n de ConciJíací6n y 
Administración de Rentas de A!Wtraje de TulaneinSo . .. . 

Zimapin ............ . . . . . . 4 68 Obeenatorio Meteorológíco .. . 
Sección de Boques . . . . . . . . . . . . l. T13 ~ 20S.D> 78 Jazgado del Eatado Civil .. .. . 

RECAUDADO POR u Tao. Pante6n Municipal ... ~ ...... . 
RERIA GENO.AL ~deCadA•eres ....... . 

Deudores 1 Acreedorea Di- Direcdón de Obru P6blica.s .. 
vertOI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 oo Imprenta del Gobierno ...... . 

lnlT'elOI E~traordinarioe ..... 36.000 00 M&JOIWI MATERIA.LE! 
Instrucción Pública ..... . . . . . 3..600.00 Camino y Canal de Tecozaútla. 
Teaorerfas Municipales . . . . . . . 7. 200. 00 Presa la Estanmela .... ..... . 
ReintPITQS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215 60 Obru Varial . . . . . . . . . ..... . 
Contribución Federal. . . . . . . . . 10.SX>.OO 5&001 80 1 DEPENDENCIAS 

Suman loe lngreaoa ..... $_......;.._ _ __;:.__"'.::"'31~1~. 96.;..:.::l_;crr= SBcCION DE FOKEKTO 

EGRESOS Comiai6n !.«al A¡raria .. .. .. . 
PODO ÜDOISLATIVO ¡ De¡mtamento de Trifico .. ... . 

Dietu de Diputadoe 1 Gutoa , Oftcime Telesrificu del Ea. 
de lteprnentaci6n ......... 10.8 00 i tado ......... .... ....... ... . 

NUM. 14. 

6.271 90 

2.1'1 78 

3.01' 76 
499 82 
706 80 

1.480 23 
1.84' 60 
2.361 49 

98, 6' 
2,786 82 
1.178 00 

22• 76 
251 96 
249 'ª 238 50 
5'2 60 

84, 00 
77 50 

1.847 86 
248 80 
219 44 
446 'º 194 52 

2.898 80 
11.819 81 

62 00 
855 76 

6.026 61 
2.087 61 

1.667 7, 
1,636 00 

1,101 43 

9300 
~ 62 00 

821 49 
894 74 
'lZl (f/ 
868 ()(f 

1.376 68 

1,642 77 
7,770 69 

10.706 g-i 

2,406 56 
427 80 

1.912 ae 

18,893 61 

51,639 '7 

20,119 38 
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174 PEIUODICO OFICIAL 

DEPENDENCIAS 
DIRECCION DE EDUCACION 

Escue]as Primarias del Estado. 
Escuelas . Superiores ....... : .. · 
Gastos diversos de Instrucc1on 

Pública ................... . 
GASTOS DIVERSOS DEL 

EJECUTIVO 
Impresiones Oficiales, Libros 

para Oficinas y gastos de es-
critorio para las mismas ... . 

Correspondencia oficial ...... . 
Rentas de Casas para Oficinas 

Públicas. Servicio Telegráfi-

11, 736 36 
16,230 44 

28,013 78 

5,543 32 
1,805 00 

co. Telefónico, & . . . . . . . . . . 10, 937 28 
Gastos Extraordinarios de 1 

Ejecutivo.... . . . . . . . . . . . . . 4,261 65 

55,980 58 

mos r~.cibió e~ el paso una carta fechada ayer en 
C. J ~ar~z de }nfidente Eulalio Gutiérrez hacién­
d9le m~muac1ones para traicionar gobierno ha· 
hiendo contestado general Ramos en forma digna 
y con ~~ros conceptos por falta patriotismo y ho­
nor !Ilihtar del expresado Gutiérrez.-Afectte, 
Presidente Prov. Rep., E. Portes Gil." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su conocimiento y publicación sirvién­
dose acusar el recibo correspondiente ' 

Reitero a Ud. mi atenta considerac
0

ión. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca 

de Soto, abril 6 de 1929. --El Subsecretario Ene. 
del Desp., Lic. David Moreno Tejeda. · 

Sueldo9 Accidentales . . . . . . . . 9, ~ll 'Z7 
Gastos Imprevistos........... 14,312 51 
Festividades Nacionales. . . . . . 555 00 
Amortización de la deuda..... 7,238 25 
Pagos de Marcha ............. ___ 69_75_ 

Al margen un sello que dice: República Mexi­
cana. - Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 

~134 03 -Sección de Gobernación. 
DIVERSOS 

Deudores y Acreedores D i -
versos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247 50 

Fincas del Estado......... . . 1.434 75 1,682 25 
PODER JUDICIAL 

Tribunal Superior de Justicia.. 5,995 33 
Juzgado de Primera J nstancia 3.458 04 9, 453 37 

CONTRIBUCION FEDERAL. 
Estampillas amortizada~ y re­

mitidas a la Oficina Federal 
de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . 10,800 00 

EXISTENCIA: En ef~ctivo para 
el l '> de enero de 1929. . . . . . 84,f,()2 64 

IGUAL .... $ 31C951 07 
Parhuca, a 31 de diciembre de. 1928 -- El Tesorero 

General. Anrlrt's Rt•rprril. - B'> Vo El Director de Rentas, 
GabriPl Gllfwreto, - Conforme. El Contador General. F'. 
González . 

Al margen un sPllo que dice: República Mexi­
cana. - Estado de Hidalgo. - Secretaría General. 
---Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 115. 
El C. Presidente de la República en mensaje 

fechado el 27 de marzo último, dice lo siguiente: 
''E. M. General Div. Elías Calles Srio. Guerra 

y Marina informa que división Gral. Cárdenas 
llegó día 25 a Tepic y emprenderá desde luego 
marcha Mazatlán. Lineas Torreón y Cañitas ha 
quedado completamente reparada y estase arre 
glando la de Chihuahua. Columna Genéral Ce­
dillo está acabando de organizar y equipar con 
todo cuidado en Torreón objeto movilizarla a Ja 
Iisco y Guanajuato para terminar con fanáticos. 
AviadoreR Militares informaron a eitado general 
Calles que infidente~ están evacuandó completa­
mente Jiménez Chih. pues en pueblo y estación 
no se nota un solo soldado. Fueron bombardea­
dos dos trenes están Rel1ano los que supónese es­
tán de~truyendo vía. Enemigo está siendo hos­
tilizado coñstantemente por aviones. General K 
Ortíz PncDéntra!?e cerca Jiménez. General Ca­
rrillo informa de Mazatlán que mañana quedará 
expedido camino entre Puéto citado y Rosario. 
Enemigo ~alió de Quelite y continua su retirada 
al norte completamente. desmo1·alizadc' y siendo 
batido por aviones mili tares, Gral. ·Matías Ra-

CIRCULAR NUMERO · ns. 
El C. Presidente de la República en mensaje 

fechado el 29 de marzo último, dice lo siguiente: 
"E. M. Gral. Calles Srio. Guerra y Marina in­

forma que ayer acampó grueso de la Dívisión del 
Gral. Almazán en Jaral Grande y Brigada Caba­
llería órdenes Gral. Serrato ocupó Escalón soste­
niendo ligero tiroteo con grupo como de trescien­
tos hombres mandados por ex-General Cesáreo 
Castro, quien fue perseguido en una distancia de 
más de seis kilómetros. Tan pronto reconcen­
tráse toda División en Escalón emprenderáse 
avanse en forma definitiva sobre Jiménez donde 
seguramente no harán resistencia traidores pues 
informan aviadores militares que enemigo se re­
tira reconcentrándose en Sata Rosalía. Gral. 
Jaime Carrillo comunica de Mazatlán que enemigo 
~igue rápidamente su retirada desertándosele mu­
cha gente. Aviadores hanlo estado bonbardean­
do con toda frecuencia posible. Algunos deser­
tores han informado a General Carrillo que al 
norte Smaloa abandonó a infidentes un General 
cuyo nombre no precisan llevándose fuerzas eran 
a su mando y a quien habiánsele confiado con­
ducción tren con parque y provisiones. Explo­
radores indican que ayer llegó a la Palma grupo 
como de 500 infidentes al mando Enrique León, 
Arniz Barajas y el largo, notándose trataban in­
corporarse con demás infidentes que salieron de 
La Cruz continuando su retirada. General Lá­
zaro Cárdenas informa que día de mañana tendrá 
toda su división reconcentrada en Mazatlán"1pára 
continuar activamente su marcha al norte. Ma 
yor Miguel Castillo obrando por cuenta propia y 
con verdadero patriotismo apoderóse ayer de 
puerto Sasabe Son. substrayéndolo de manos in­
fidentes. -Afectte. Presidente Prov. Rep., E. 
Portes Gil.'' 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
ª.Yd· para su conocimiento y publ}cación, sir­
v1endose acusar el recibo correspondiente. 

Reitero .a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efeétivo. No Reelección.-Pachuca 

de Soto, abril 6 de 1929. -El Subsecreta .. io En'!. 
del Desp., Lic. DaYid Moreno Tejeda . 

• 
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PERIODlCO OFICIAL 175 

Al margen un sello que dice: República Mexi- : Al margen un sello que dice: Repú~lica Mexi­
cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaria General . cana. -~ ~stado de Hid~!go. -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. - Seccion de Gobernacion. 

CIRCULAR NUMERO H 7 CIRCULAR NUMERO 118 

El C. Presidente de la República en mensaje 
El C. Presidente de la República, en mensaje fechado el 2 del actual, dice lo siguieilte: 

fechado el 2 del actual, dice lo siguiente: • 

''E.M. Gral. Calles, Srio. Guerra y Marina in 
forma hoy madrugada principió librarse com~ate 
en Jiménez, Chih. entre fuerzas Gral. Almazan e 
infidentes encabezados por traidor Escobar. A 
las 6 horas nuestra artillería abrió fuego so~re 
Jiménez generalizándose combate a las nueve cm­
cuenta. Se ha tomado especial cuidado para cor­
tar retirada a enemi¡¡o y fuerzas le~le~ han q_u~­
mado algunos puentes en l.~ vía de J1~en~~ a Chi­
huahua cortándole tamb1en comumcac10n con 
Parral. Aviadores manifiestan q~e ~ las doce 
horas combatióse en las. calles. ~e J nnenez y uno 
de los aviones del enemigo ~aho rm:nb? al Nort.e 
suponiendo hayan huído en_ el los_prmcipale~ trai­
dores y el otro aparato est.a en J1~enez h~~iendo 
sido bombardeado por nuestros pilotos mihtares. 
Situación enemigo es completamente co~pr?me­
tida pues tiene cortadas _todas sus comum~aciones 
agregándose las deserciones gue ha ten_i~o pu~s 
presentóse ante Gral. Almazan un capitan. pri­
mero del 37 Regimiento con 83 hombres qmenes 
aprovecharon primera. oportunidad para. separar­
se de traidores y dan informes del de_sahento que 
hay entre infidentes. Informes rendidos por Tte. 
Cnel. P. A. ~stavo León hac~n saber q~e ~ne­
migo no cuenta más que _con mitad plaza Jimenez 
y contínuamente esta siendo bombard~ado po_r 
aviones y artillería. Puéntes retarguadia enemi­
go siguen ardiendo y en la madrugada empren· 
deráse asalto definitivo por fuerzas leales para lo 
cual han tomado magní~~as posicio!Jes. Gral_. E_s­
píridión Rodríguez batio a enemigo en L1mon 
cooperando con el Gral. Talamantes y A vila Ca. 
macho prolongándose combate d_esde las 10 ha~ta 
las 17 horas haciéndole al enemigo cerca de cien 
bajas y capturándole setenta prisioneros. Disper­
sos han tomado rumbo la Cruz y son persegmdos 
activamente. Columna Gral. Cárdenas sigue su 
marcha al Norte sabiéndose por aviadores que re 
beldes evacuaron la Cruz creyéndose traten ha 
cerse fuertes en Culiacán por lo que ya tómanse 
medidas del caso. ·Hánse recibido informes que 
infidentes encuéntranse en Ciudad Juárez·han co· 
metido desmanes sin cuento con comercio po~ to· 
dos medios conseguir dinero. Af ectte. E. Portes 

"E M. Gral. P. Elías Calles, Srio. Guerra y Ma­
rina, manifiesta que recibió aviso de Escalón del 
Teniente Cnel. P. A. Roberto Fierrl), comunicá~­
dole que día 30 al hacer reconocimiento sobre J1 
ménez recibió su aparato un proyectil en tanque 
de aceite lo que obli~olo a aterrizar a ocho kiló­
metros al Oeste Jimenez siendo destacada colum­
na enemiga en automóvil y caballería en su per­
secución. Como la Sierra estaba próxima llegó a 
élla en media hora evadiendo persecución. En 
Aguaje del Venado compró a un vaquero dos ca­
ballos los que a poco caminar fueron desechados 
para hacerse menos visibles al enemigo. Al salir 
de Venado encontráronse como a 200 dispersos 
del 22 Regimiento de infidente Valle los que de­
jaron la versión que éste había muerto en com­
bate de Cerro Blanco. En mitad ael desierto Tte. 
Cnel. Fierro agotado por privaciones ordenó a 
Teniente Valle se adelantara efecto de que se sal­
vara y permaneció en esta inconsciencia h~ta las 
7 de la noche que empezó a refrescar logrando 
llegar a Rancho la Purísima donde tomó agua y 
un cahalio del enemigo para transladarse a Esca­
lón ignorando paradero su compañero el Tte. Va­
lle habiendo iilolicitado permiso para buscarlo en 
un avión lo que le fué concedido. Se hace men­
ción de este acto como una demostración del es­
píritu de abneg~ción y volun~:;d _de que est~n 
animados los miembros del EJercito en su afan 
de castigar a los traidores. Afectuosamente. 
Presidente Provisional Rep., E. Portes Gil." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su conoci.niento y publicación, sirvién 
dose acusar el recibo correspondiente. 

Reitero a U d. mi atenta consideración. 
Sufragio Ef eetivo. . No Reelección. - P_achuca 

de Soto abril 6 de 1929.-El Subsecretario Ene. 
del Desp., Lic. D&vid Moreno Tt;jeda. 
1 ' 

Al margen un sello q~e dice: República Mexi: 
cana. - Estado de Hidalgo. -Secretaría General . 
-Sección de Gobernación. 

G"I '' 1 1 
• El e Presidente de la República, en mensaje 

CIRCULAR NUMERO 120 (Bis) 

Y por disposición del C_. qobernador l? tr~!_}S· fechad~ el 30 de marzo próximo pasado, dice lo 
c:ib?, a Ud. para su con~c1m1ento y p~bhcac1on, siguiente: 
s1rv1endose acusar el recibo cor~espon~iente. "E. M. General P. Elías Calles. Srio de Guer:a 

Reitero a Ud. mi atenta cons1deración. 1 y Marin,a, informa que columna Gral. Almazan 
· · N R l ·, p h tiene ya todos sus contingentes concentrados 

Sufragio ~fecttvo. . o ee ecc1on.- _ac uca 1 desde Zabalsa hasta Escalón no habiendo i:esen-
de Soto, abr~l 6 de ~929.-El Sub~ecretar10 Ene. tido falta agua ni víveres en su paso por desierto, 
del Desp., Lrc. David Moreno Te1eda. Aviadores informan enemigo ha evacua.do Jimé-

---- nez huyendo a Chihuahua. En Rellano tienen dos 
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trenes en observación para huir c~al}do, sient~n 1 vista de lo expuesto agradeceré a usted se sirva 
aproximarsecolumnafede~al y destruir v1a. Avia cooperar eficazmente den.tr<? de su jurisdicción, a 
dores hánlos estado vat1endo constantemente. 1 efecto de que sean supr1m1dos inmediatamente 
Procúrase ver si es posible cortar un pequeño nú toda clase de juegos, denunciando ante la autori· 
cleo que está al norte Escalón quien parece estar dad local correspondiente, las casaa de tal índole 
mandado por infid~nte Luis Guti~rre~. Columl}a Q}le existier~n .. o se vayan a establecerlen lo suce 
Gra1. Cárdena~ arribó hoy a med10 d1a Mazatlan stvo, comumcand~Jo a esta Secretaría~ para que 
prosiguiendo su marcha al norte. Informes se se hagan las gestiones conducentes por medio de 
han recibido dan cuenta que rebeldes tuvieron Circular''· 
~ás de cien muertos y al rededor trescientos he- y por disposición del C. Gobernador la trans­
ridos, entre ellos Roberto Cruz, al at~car. Maza· cribo a U d. para su conocimiento y estricto cum­
tlán. Este desastre ~a aho~dado mas dificulta · plimiento, recomendánddle a la vez que sobre 
des entre rebeldes .quienes culpanse mutuamente cu~Jq~ier infracción 9ue le sea delatada proceda 
de fracaso en aludi~o puerto.y del avanc~ c.olum~ energtcámente, consignando los hechos a la auto· . 
n~ general Almaza!l por no ~aber resistido en ridad judicial competente, dando aviso a este · 
nmguna parte ~l traidor Escobar. Todos ~sfuer- Gobierno sobre cada caso que se registre. 
zos hechos P?r mfidentes p~ra reclutar gente en Sírvase acusar el recibo correspondiente. 
Sonora y Chihuahua han ·sido vanos, pues espe· . . . . , 
cialmente Defensas último Estado son leales al Reitero a Ud. m1 atenta cons1derac1on. 
Gobierno y están dispue~tas hostilizarinfidentes. Sufragio · Efectivo. ·No Reelección.-Pachuca · 
Mayor parte miembros Legislatura de Chihuahua. de Soto, abril 6de1929.-El Subsecretario Ene. 
hánse incorporado con General Calles objeto ins- del Desp., Lic. Dlilvid Moreno Teieda. 
talarse en alguna población Chihuahuense para 
reconstruir poderes dicha Entidad. Lic ~ Sánchez 
Fraustro encargado manejo finanzas de Caraveo 
declaró de no hacer resistencia traidores Sur de Al margen un sello que dice: República Mexi · 
Chihuahua diseminaránse pues moral tiénenla cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
perdida. Para levantar su espíritu han hecho cir· -Sección de Gobernación. I ' 

cular infantiles versiones d~ s.tipuestos levanta- CIRCULAR NUMEl?,O 122 
mientos en Estado del Sur y Orient~ República. 
Aduana de Sasabe situada en· Boca Desierto de El C. Gobernador ha dictado hoy un acuerdo 
Altar que como se dijo ayer fué ocupada por Ma que dice lo siguiente: 
yor CastiHo, trataron ·recuperarla . traidores mo- "Para que el despaého de las oficinas se baga 
viendo cien hombres que no llegaron por haber- con entera actividad, 'eficacia y regularidad, gí­
los regresado del camino al recibir noticias alar- rese circular a los· ciudadanos Jefes de Sección, 
mantes del sur de Sonora. · · / de Departamento y demás dependencias de este 

·G 1 ºb Ejecutivo a fin d~ hac~rles saber que los emplea-
y por acuerdo de_l q. · · obernad~r ? , tra~sc~~ 0 dos en general deben llegar diariamente a sus 

a U d. para su conocimiento Y. pu~hcacmn, sirvien- - labores exactamente a las horas de entrada que 
d~se contestar de enterado. se han marcado en el horario oficial de la Secre-

Reitero a U d. nii atenta consideración. tarfa General de este Gobierno, dedicándose de1-
. de luego a los trabajos que tengan encomenda-

Sufragio Efectivo. · No Reelección,_:_~~chuca dos, sin hacer corrillos ni distracciones en los pa-
de Soto, abril 6 de 192!i>. ~El Subsecretimo Ene. tios, córredores u otros lugares aunque sean del 
del Despacho. Lic. David ~oreno Tejeda. mismo edificio, recomendando también gue la 

~- hora de salida sea la puntual y no antes de ella, 

Al margen un sello que dice: República Mexi­
cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General· 
-Sección de Gobernacion.\ · .. 

CIRCULAR NUMEHO 121. 
La Secretaria de Gobernación en circular nú­

mero 27 de 27 del mes próximo pasado, girada 
por el Departamento de Migración, Exp., 4-1000 
(0.15) "1929", dice lo si~ui~nte~ .-

''Se ha tenido conocimiento~de que no obstante 
las instrucciones que se giraron el 15 de diciem-

# bre último, por medio de !a Circular número 64, se 
continúa explotando el juego· en algunos lugares 
del país, principalmente en fa. 'frontera norte, en 
contradicción con la campaña moralizadora que 
intensificó el C. Presidente de la República, des­
de la fecha en queestuvo.en·est~· S1cretaría.-En 

advirtiéndoles que al que infrinja estas disposi­
ciones le será descontado por cada falta un dfa 
de haber como corrección disciplinaria por con­
ducto de la Tesorería General del Estado, hacien 
do el inrres\> en com~epto de multa, cuyo reeibo 
le será entregado al infractor, y en caso de rein­
ci.denci!l, se tomarán me~idas ,más enérgicas a 
discrec1on de este Gobierno para evitar tale1 
abusos". ~ 

Lo que transcribo a U d. para su estricta ob­
servancia. 

Sírvase acusar el recibo corr~spondiente. 
Reitero a U d. mi atenta consideración. 

' Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachu~ 
de SJto, abril .6de1929.-Fl Subgecretario Ene. 
del Desp., Lic. Dsyid Moreno TejerJ.a. 
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· . 3781 do de Hidalgo.-Poder Ejecotivo.-AI centro de 111 

Al margen tin sel1o que dice: República Mexi- mi1mas hojas: Etp. rtt1m . 50.-"Laa Mecaa".-
eana. -Estado de Hidalgo.-Secretaría General. M pio. y Dto. de Actopan.. . 
-Sección General de Rentas. - VISTO para eu resolomón el exped1e~te número 

CIRCULAR NUMERO L 50 seguido en la ( 'otbi~ión Local Agraria a la Rara-
Cf d d cherfa de ·••LAS MECAS", Municipio Y Distrito 
, u a ano.··········· .de Rentas de.···· · ···· de Actopan, de e1ta Entidad Fed•ratin, Y 
~l Decreto expedido por el Congreso de la 

Umón con fecha 31 de diciembre del año próximo ResultRndo Primero. -Que .aste Gobierno, reói-
pasado, dice en su artículo único, Jo que sigue: bió un escrito de soHcitod de tierras ejidalee, 1tnci'i· 

"ARTICULO UNICO.-Se condonan todos los to por Jos mi f' rnbros del Comité Particular ltjecuti­
adeUdos pendientes hasta el 31 de diciembre de vo de la mencionada Hanoberfa, fechada el 21 de 
eate año, por concepto de la contribución federal agosto de 1925, babiéndolv turnado para s11 trami­
correspondiente a los impuestos condonados p,or tación y estudio a la Comisión Local Agraria, la q~• 
los Gobiernos Locales, a los ejidatarios .. .... ' en sesión celebrada el dfa 15 de octubre del propio 

Como verá Ud. por la anterior disposición, en a~o.' declaró que era. de in~taorar1e el es~edieóte, 
Jo sucesivo y cuando este Gobierno haga condo· p•d_1e.ndo a este rr~P.'~ Gob1t:~no fuera publicada la 
nación de rezagos de contribuciones causadas por sohc1tud en el 1 er16d1co Ofie1al del Estado. lo qa~ 
terreno8 eJºidales se considerará condonada tam- se efecto6 en el número 46 del Tomo LIX de e•I 

' 1 ó bién la contribución Federal que debf a cobrarse 1 rgano. 
sobre dichos rezagos, sin necesida? de que ~e ha- RPtmltando SegondCl.-Que ~a Cotnisión Local 
ga const~r en ca~a caso en el ofic1~ .. respectivo. 

1 

Agraria en ue2 de .lu facultades 9ue le concede el 
Sufragio Efectivo. No Reelecc1on.-l'achu~ Reg lamento Agrario de 10 de abril de 1922, en 1ll 

de Soto, marzo 23 de 1929.-El Subsecretario 1 oportunidad, nombr6 al Ingeniero Lui1 Muñoz Rico 
Ene. del Oesp., Lic. Rafael Martínez Vega. 1 para que llenra. a cabo la plaoiflcacióo de IR Ran-
---- ----------·- j cher{a y de una zoou colindante suficiente a proyec-

VALOR DEL. KILOGRAMO DE PLA'{A. tar el nuevo ejido de eee poblado, en caso de que 
El valor del kdogra!llo de plata que _servirá de I proeperara la solicitud elevada ante e1te Gobierno, 

9áse para el c9bro del impuesto respectivo duran· ¡ aeí coano para que rindiera los informea tt§cnieo• del 
te el presente mes, es de $37.59 TREINTA Y SIETE caso; pero en virtud de la1,reforma1 1ofrida1 por la 
PESOS CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS. lt-gielación de la orateria, el indicado Cuerpo Cooeal­
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ! tivo, hubo de ajustar el expediente a laa nueva•~~ 

PODER JUDICIAL 1 dalidadea de la ley, y en ese concepto, comi1ionó con 
----- fecha po1terior a la promulgación _de la ley tle 11 de 

NOTICIA d~l movimin&to cU ap«iiftta M.~2!,. la ª.Kº'~ de 1927. Re~lamentaria ~el artícu)o ~7 Con~­
. Procuraduna di Jauticia cúl E•tado. durant• •l ma ¡ tatuc1ona1 al lngemew 1:edro Lna par~ que pr•~l· 

tt. mano de 1919. cara un nuevo levantamiento de la región y r~caba-
JCXISTBNCIA ANTUJOR ro. los iufnrme,. y pormenore1 requeridos p·or lH · 

Tribunal Pleno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 fracciones 11 y 111 del artfcalo 59 del ordenamien'to 
Primera Sala ......................... . .. 00 

1 
últimamente citado. 

S~gunda Sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 
1 Juzgados ........... .................... 00 El Ingeniero Lira, con fecha 15 de mayo del pre· 

. ENTRADAS , sen te año preaentó a ·1a Comi1ióo Local Agraria el 
1'Jo!hunal Pleno .. ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 i iuforme de tus trabajo1, adjuutando el plano y 101 

Pnmera Sala. ··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 66 . documt-nto1 con é1 relacionado11. Del informe re. 
Segunda Sala .·························· 83 

1 su Ita Jo aiguiente: la Roncherfa de .. Lai Mecaa" ·•• 
Juzl'adoi · · · · · · · · · · g¡Ünii··· · · · · · · · · · · · · 16 ¡ encuentra u\;icada dentro de 111 perteoencia1 de 'la 
Tribunal Pleno ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Hacienda denominada 'ªLa Eetancia" y ~ilta de lo• 
Primera Sala ..... . ... . . . . . . . . . . . . . . . 66 poblado& de Santa Mónica, ~anta Marfa Magdale'n• 
~el'unda Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 l Y Actopan, 1ei1, ocho y quinee kilómetroe resp~cti ... 
Jugados.·· ··············· · · · · · · · · · · · · · 16 • vamente teniendo la óltima de las poblacioneR ci~ 

EXISTBNCIA PAR.A MARZO. d 1 ' .c. t d e b d 1 "" . . • n· :· . as e car.e er e .1& ecera e ·"' un1c1p1.o y 11trt· 
Tr!bunal Pleno.·· ········· ·· · · · · · · · · · - 00 ¡ t() de eo nombre, 1iendo además la Estación Ferro 
re:~~ ~::: . : : : : : : : : : : : : : : : : ~ ~:::::::: ~ c~ rrilera de mayor proximidad ~I pobla~o en coee-
Juigados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 t1ón. El tureno ee en 10 totahdad c.-rnl, tepetato. 

lgu~ ............. 166 166 ~o~ pedrego_eo; el período de IJ~viae. p·riocipia en 
Pachuca, 2 de abril de ln9. -El Procurador de Ju- JUnto y termina ~n octubre; el clama ea frío. Loi 

ücia, SandoMZ.-RdbricL terreno• r.oo qoe puede dotarae a loa vecino1 de la 
Ranchería de "Lu Mecaa" ion aaimiamo cerrilH 
tepetato101 y cultivables aproximadamente en un~ 
proporción del 5%. Las coliodancia1 de la miarba 
Rancbctrfa aoo: al Sur la Hacienda de ••La Eataa. 
cia", en la sona ocupada por 1~1 Rancberfa1 de 'ªLa 
Estancia'' y ••El Savcillo", eaa finca po19' en I• ae 
tualidad una exten1ióo de 7b22 He. 40 Aa. 27 Ca. 1 

SECCION AGRARIA 

·8587 
Al· ínargen oa tello qaA dice: Reptiblica Mexica-

a·a.~Eatado de H!datgo.:-:-Comieión Local Agraria. 
Al margen de 11ete hoJaa an 1ello que dice: 'Eeta 
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. d d d la Suce"'ión de Y. B~rny, siendo su 
ee lprop1eta dee todu. afectnción d~ $126,291.00; e l 
va or on eR · . d ~ ' o 
R b " El Sitio" con valor man1fe¡¡t.ado t> .¡p9.334.5 

anc o M 'I tí 1 R h > ,, El ro ierhd de la señoril i • I\ ar nez; e . llilC < 

PC pt . " propierfad de l . OrdMiez que turne una ex 
011 .za , · ¡ d 

t · · d 647 Hs 50 AR y que tiene un Vil or e ens1on ~ • · ,, 
$17.07'!. . 50, y el R"1~c~o "Ln Becerra , . del que se 
ignoran ~ u 8 carnctPr1~t1cns por ll\ carenern rie dntos 
oficifl l~s a e~te re~pt>cto. 1Je11tro <Je los dos Ran­
chos últinrnment.P citnrlo!'1 están las H.ancherÍJls de. 
"~I Saucillo'' y '·Ln Becerra''. La Ra11cherf11 de 
"La El M t>ca~''' no tiene rPc u rso~ natur111e1:1 parn el sos­
tenimi t> nto de 8US habitantPR y no hay ninguna. ifl­
dustria peculiar de la región que pudiera favor ecer 
lo~. La'8 fincas conrnrca11as asignan un jornal de 50 
centavos término medio, a 108 individuos que ocupan 
err la~ hbores agrícnlas . Lo8 rultiv~s propios dd 
esa r l-1 gión, o parn mejor decir, los ~ue ee prefieren, 
son: el m dz y el frijol obtehiendo un rendimiento 
del 50 11 I 70 por u 110, en la sem brndura. de maíz o 
senn de 5 a 7 cargas por hectárea de cultivo. El 
vqlor cie este producto en la época de cosechas es de 
$10.00 la carga. con costo de cultivo de $36.00 tam 
bién por hectárea, dentro de los terrenos que ocupa 

El único que acudió aute la Comiqión Locnl 
Agraria, promoviendo en el expe<liente, fué el @eñor 
Roberto Tell o como npoderarlo dt> los señor.es ( 'alvo, 
propietarios d e l.a Hacienda •·La E~tarícia'". A e~te 
re~pedo debe deci rse quP el señor Tel lo se concretó 
o presentar nlgunns objeciones al Ce nso ogro. pPcua­
rio, sin aportar prueba alguna en apoyo d~ su dicho 
y a alegar que en ~u concepto no rlebería ncordarse 
fovorablP.rue11te a la solicitud, porque tanto lus leyes 
(interiores como la octua l rnent~ en vigor, no conce. 
den ese derecho a los peonet.i acni;iillado ... , carácter 
qu P ti ene n los vecinos· <le 11 Las Mecas", lugar al que 
seguramente por un error se le dá categoría política 
de Ranchería. 

Resultando Cuarto.-Qae de ac·~erdo con los in­
formes ministrados por In Sección del C a tastro, a l~ 
Comisión Local ACYrnria. el Hancho denominado 11 El o 
S i tio", tiene una extensión de 625 H~., que se d es-
componen en la siguiente c 1 ~8ificación. 119 H~. 20 
As. 00 Cs. de tercera de labor de tt>mpora l; 3 H~. 
50 As. 00 Cs. de tercern de pa~bl. 320 Hs. 00 As. 
00 Cs. d e cerril y 83 H'I. de tt'rreno tota lmente im­
productivo. 

la Ranchería, existen algunos Jrag~ento~ de bosque Considerando Primero.-Qae la solicitud de do­
jove n, que no @on explotables, -La vegetación ex· . tación de tierras elevada ante este Gobi..,rno t-1 2l 
pontánea ~e reduce a escaso pasto que apenas será de agosto de 192!á por los miembros d~I Comité 
suficiente para alimentar l 000 cabezas de ganado Particular Ejecutivo de la H.anchería de ~·La~ Me 
menor. El valor de la hectárea de esa clase de te- cae'·', está fundada en lo dispuesto por los artículos 
rrenos en In región flucMa entre $5.GO y $7 .00.. La 39 de la Ley de 6 de enero de 1915 y 27 de la • ;ons­
Ranchería tiene un rndio de 1,950 Hs. de. ~ierras ! titución Gen~ral de la República, y que durantt-> la 
que pertenecen a la Haciend~ ''L11 Estancia'. . El tramitación del expediente fué suficientPmente de­
Rancho "El Sitio" tiene una super.ficie de 607 _Hs. mostrada la necesidad de tierras rPquerid11 para qne 
LoEI terreno!!' que actualmente cultivan los vecrnos prospere · toda solicitud 'de los centros de población 
de la Ra~chería de "~as M.eca_s" las. tienen en en el sentido indicado, tanto por los preceptos que 
arrendan11ento,. y los mismos vemnos disfrutan. de ee invocan, cuanto por el artículo 13 de la Ley de 
agua en cantidad de 10 a 15 litros por ~egundo, sien · 11 de agosto de 1917. 
dp de corriente permanente y las pagan ~ la Ha­
cienda a la vez que el arrendamiento de los terre 
nm. Esta Ranchería está situadá a 2,300 metros 
1ohre el nivel del mar. 

Resultando Tercero.-Que la Junta Censal estu . 
vo integrada por el representante de los propieta 
rioe, Bdñor Eulalio Rosas, quien fué designado en 
junta especial a la~ que convocó la Comisión Lohl 
Agraria, por el reprt>senta11te de esa. Oficina, C. 
Walfrido Osorio y por el representante del vecin~a­
_ri<• de la Ranchería. 

La ,J ur1ta Ct3neal dió por terminados sus .trabajos 
"Bl 6 de agosto retr.opróxicno, remitie~do a la Co_mi­
sióo l,ocal Agraria h documentación respectiva, 
que arr<1ja los datos siguientes: número de habitan­
te&, de los que 4 l son jefes de fa~ilia y 70 tie~en 
derecho a rP.cibir tierras por concepto de dotación. 
Loe halJitantes poseP.n 184 ce.bezns de ganado mayor 
y 8 l t de ga1lndo menor. . 

En l 'l del mitimo agosto, 111 Comisión Local 
Agtaria notificó a lo.-; Reñores José M. y Manuel 
Calvo, Carmen M. V da. de Ordóñez y uolores M. 
de Paredes, pr.opíetorioR de las fincas agrícolas de­
nomi11adas · ''La Constancia'', ''El Contza" y ••El 
Sitio'', de que disponían tle un plazo de treinta días 
para presentar alegatos y objecio,les en defensa de 
sus derechos. 

Considerando Segundo.-Que todos 10.s procedi­
miento~ seguido~ por la Comisión Loc111 Agraria, 
anteriores a la vigencia. de la ptecitada Ley de 11 
de agosto de 1927, 13on válidos pue~to que tu vi tro n 
su fundamento en el Reglamento Agrar~o d~ 10 -de 
abril de 1922, y el primero de los ordennmit>ntos 
que se citan, en su .. artículo 13 l, reconoce la validez 
de eso~ procedimientos y todos los pnsteriort-t~, lle ­
nan ampliamente los r~quisitos que exigen lo~ ar­
tículos 44, 57, 59, 6 l i 62, 64 y 66 ~fe la LPy actual-
mente en vigor. · 

.· Considera11do Tercero. -Q\Ae ~iendo un principio 
de elemental Der~cho que el que afirmn pruebn, y 
no habiondo 1lenado 1ni sjq uiera supletoriament~ el 
señor Roberto Tel lo, corno representante de los se- , 
ñores José M. y Manuel ( 'nlvo, propietarios de la 
Hacienda da "La E.3tancia", dentro d~ cuyas perte­
nenciu se encuentran ubicadas la Ranchería . de 
."Lns Me~as'', del Municipio y Distrito de Acto pan 
Y algunos otrps, es también de elemental Vert>c~o 
que· a las a~uruentacionee del ileñor Tell o solamente 
p~eda concedértteles el vo.lor que como argurnenta­
Clones rareo te& de prnt"ba, p~dieºran tener. .En 1con~ 
s~cuencia, ni la~ objedones presentadas _¡por el. ~l 
Censo i\gro~pecuario, ni ·da aventurada afirmacion 
suyá" de que al lugar denominado '~Las M,cae", so-

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PElllGDlOO OWOLAL U71 

lamen~e .-~ le pudo dar In categoría p~r:a :uivo. ¡ de :.La .Eatancia", de la propied!ld de loe aeliore• 
cación. son de tomarse en cuenta, por cuanto . que JoF!é M. y Mnriuel Calvo, porque en el caso. que 
no habiendo aportado pruebns que mejoruan laR 1 motiva esta Hesolucion e111 .Aplicable la fracc1ór1 1 
acumularlas por In. Comi~ión Local AgrariB, este del nrtíoulo 22 Reglamentario, pues solamenta po · 
GoPierno deh1 atennse a In m~jor pru eba. pro ve- dría aplicnree. l~ fra~ción. 11 de' e~e prt~cepto, cua~:lo 
yendo conform J a las disposicion es leg11les de In ma- u La Estancia tín1ca finca colrnda.nte. no tuviera 
teria, máxime cuando al notificar n los propieturioR tierras en extenRión suficiente, pero ten1~ndola1 !JO· 
de los predios de posible nfoct11ción, lo. t :nmisitSn pre mo 1&8 tiene, en el mismo pre11ente caso no eon rle 
dicha se a.tnvo a lo dispueHto por los artículos 44 y nfect. nrs~ loB runcbm1 d e ·•El Sitio" y ••El Contza" · 

46 de la Ley d e 11 de agosto de 1927. Por t.odo lo expuelto y con fundamento en loe ar-

Por otra pnr te, suponie~do Nin conceder, que la tíru loR 3Q y 7Q de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 
locnlidad denominadn .'•Las MecaR", no tuviere\, co de la Consituciórt General de la Repóblica y U, 15, 
mo tiene, la categoría política de Ranchería, hnbrá 22 (frnr.r.ión 1) 69 y demát!I relativos de la Ley He. 
de decirse que por ningúP fonc~pto corresponde 11 glnm entaria de 11 dA agoeto tie 1927, el •JOecrit.o Go­
los vecinos de ese lugar el calificativo de ·'peones berno.dor Constitucional del Estado, debería resolver 
ncasillados" que excluye la fracción VI del 11rtfculu y resuelve: 

14 Reglamentario, pues solamente puerle Y d_ebe Primero.,-Ea legal y procedente la 1olicitad ele· 
dársele1 eee título a los individuoEi que eetáu ª JOf· vada ante este Gobierno por los miembro• del Co· 
nales Y que '\isfrutan de casa gratuitamente en una mité Particular Ejecutivo de la Ranchería denomi· 
finca agrícola. mas de ninguna mrrnern ª los o.rren nnds 11 Las Mecas'', del Munioipio y Di1trito de Ac­
datarios de parcelas por las qoe . media o te determi 
nada cantidad de numerario o de especie, puedan topan. 
usar como propias para fioee agrícolas, durante el Segundo.-~!! de dotarse y -•e dota a 101 veciooa 
término del arrendamiento· de eea Rancherfa con 1960 Ha. (•n mil novecienta1 

sesenta hectáreas) de terrenoe cerrile1, qae se toma­
Consideraodo Cua~to.-Que en vittta de loe datos mruán por causa de utilidad pllblica 1 con cario al 

qoe arroja.n tanto el informe técnico del lngenino Gobierno Nacional de la .Hacienda denomina.da •·La 
Lira, que comprende todos los puntos r~queridos por Estancia", debiendo paaar eaoa terreno• al •ecinda· 
las fracciones 11 y 11 [del nrtfcnlo 59 de la Ley que 

rio con todo1 loa OROI, coetum bree, 1er•idumbrea 1 
rige los procedimiento• d'=' la materia, cuanto el reo-
80 ng~o- pecuario, aparece que Jos vecinos de la ran- cuanto por ley Y naturaleza. le correaponda, dejando 
ch~rfa solicitante, en la actualidad llevan una vida lo! derechos de 1011 propietarios para que geatiooen 
precaria, porque las utilidades que pudi~ran repor- la indemnización del caso, en térmi·ooa marcado1 por 
tarles lna lnbore1 ngrícolas n que se dedican, son ab el artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915. 

eiorbidai:1 por las r~ntas que se ven precieRdos a pagar Tercero.-Remítase · esta Reaolocióo al Comit' 
a los terratenientes poeet'dores de la Hacienda de Particular Ejecutivo para 1u ejeeocióo, de acuerdo 
"La Estancia'', y por lo tnnto, quedan económica· co11 lo dispuesto por el art.(culo 7! de la Ley de 11 
mente iucopacitodos pnra obtener el mejoramiento de agosto de 1~27, previni4ndolea qoe la afectación 
moral, social y económico a que todos loa ciudada- ee hará de conformidad con el plano aprobado por La 
no11 de l!l República tienen derecho, y en consecuen- Comi1ión Local A11rari1 y de lo mandado por 101 ar­
cia, este Gobierno tiene el deber imprescindible de tícolos 73 al 75 del mismo ordenamiento, y cdmpla­
ocudir al remedio de los males apunt,dos, ministrán se con lo prevenido por el indicado artfculo 75 en su 
doles las tierras indispen@ablee .a cubrir sus más ur- parte final, n<>ti6cando por óltimo a loi propietarios 
gentes necesidades. , el plazo a que se refiere el ar*ícalo 36 de la Ley an-

Que del cenl'jo formulado conforme a lo dispuesto tes dicha. 

por los artículo~ 59, fracción 1, 60 y 61 de l.\ Ley Oullrto.-En acatamiento a la mandado por loe 
de 11 de agosto de 1927, aparecen 70 individuos con artfoaloe 76 y 77 de la Ley citnda anteriormente, 00• 

capac~dad .1.egal pa~a recibir P.arcela poT concepto de t.ifíqueae ~eta Reeol•ción publicándola ~n el ••PericS 
dot11c1?0 ~J•dnl; y s1e~cio las tierras diaponibl~e para dico Oficial,, del Estado y ehhese a la consideración 
eae obJeto dt> la~ c-lns1ficadae en las fracciones óltima del C. Preiidente de. la .H.epública po·r couduo~o de 
d~I artíeulo 17 y V~I del articulo 18 Reglamentario, la t'omisión Nacional Agraria, 
puesto. que ap~riaa tienen un 5% aprovechable para 
el cult1 vo, el tipo d~ parcela podría fijarse hasta de Dada en el Palacio del Poder Ejticutivo del Esta 
cuarenta y ocho hectáreas; pero de acuerdo con el do de Hidalgo, a los veintiocho diae del mea de ece 
critnio EIUstentado por la Üomisióo Local Agraria ro de mil novecientos veintinueve.-Et Gobernador 
en su dictamen, se fija eea parcelti individual ~n 28 Constitucional del E1hdo, Matías Rodríguee. -
B.s. por ~Ua"lto ~iendo aprovechable un f>,%' para el Róbrica -El Sub1ecretario Encargado del Deapa. 
cultivo, las 28 Hs. darán l H. 'º As. prlra laborea cho, Lic. R•f ael Martíaez Vega.-Rúbrica. 
agrícolas, pudiendo utilitnrse el resto en la cría de 
ganado, con lo que Re lucraría el objeto perReguido 
por la Ley; mejorar las condici nnee ecoc6miéo 80 

eiales de loe p~eb.lo~ dpl Paía. Eu esa vir.tud, para 
dota~ a los 70 md1v1duo1 aptos pnra d objPto, se 
reqmeren 19.60 Ha, que se tomuán de la H1tcienda 

Samuel Rico Uórdova, Secretario de la Uomiaión 

Local Agraria en el Estarlo de Hidalgo, Certi&ca: 

que la presente ~s copia 6~1 debidamente compulsa· 
da con 10 original que obra en el expediente de .. Laa 
Mecaa".-Samue/ Rico Córdova.-Kdbrica. 
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GOBIERNO FEDERAL el funcionamiento libre de todos los elemento a so 
dispo~ición. 

México, 25 de febrero de 1929.-El Secretario de 
3574 ln~u~tri~, Comercio y Trab11jo 1 Ramón P. de Ne-

Al margen un sello que dice: Estados Unido!? Me- gn.-(Firmado) 
xicanoe. -Poder Ejecutivo Federal.-México.-Se-
cretaría de Industrifl, Comercio y Trabajo. 

Ul.H.UULAR. 

Esta Secretaría, movid11 por t:I razonamiento ele­
ment11I de "lcsnzu el máximun de pródueción den­
t.ro d' lu circunfo3tancí1u limitadas y e9pecialei de 
uue1tro medio nacion11l, ha obtenido del 11eñor Pre-
1ident• de la República , la. aprobación o ecua ria pa· 
ra el ettablecimieulo de un Departaweuto que se 
llamar' de PREVlSION SOCIAL. el que *•odrá 
juri1diccióo directa~ inwediata en todo el paí1, 11obre 
todo1 101 caao• de cleaequilibrio en la oferta y deman ­
da de trabajodorea en la R~pública, a fin de quct se 
propvrcioce ocupación a 101 elemento• aptos que ca­
recen de tn bajo, •n Is índuetrin, en la minería, en la 
a¡ric•ltura y 10 el co1Dercio1 abriendo en 1ue poaibi­
lidadea ua••o• campos de producción, fin para el cual 
11 ha in'fitado a 101 •eflore1.Gobernadore!I de Jo, Es 
tado1 a coopeur en el pro1rama f ... deral. El Depar­
'amen•o empe1ará a funcion11r el 1° de marao prósi­
mo. En lo 1eneral, 11 ocupará, coocurdautemen&tJ 
~on 101 Depart1unento1 a6nn de e11ta ~1cre,arfa, de 
impulur el trabajo ~n t.odo1 1u1 maoife~taciooo. 

E.ta Secretaría de1ea orien,ane- eo d•lni,iu .,n el 
cuno lógico y humano de la reYolución mexicana, 
ufonándo1e por camplir el principio fundarnen&11l rle 
qu~ la riqaeza H obtit!na con el ~afueno 'J no con ~1 
impedinurnto fluctul\nte , ya 9¡,a • oluntario por Hpe 
culaeión c11pitali1tá, o incon1cieote, dr 101 ~lem~nto• 
capacee dt! producción, qu~ la .. •ita, por l. uienoe, en 
ol orden t1iRtewntizado y tt'nd~nte al logro dfl' 1 anáxi· 
ruun. El 1ecreto dt3 la ~rn.ndesa de mucbo11 paísH 
con1agrado1 por la admira&ción uni v~real, reeide dn el 
trabajo intenao y or¡aniHdo R que ae han coungra­
do cit-nt{ficaweote. 

ParA loR fines d~I acuerdo tteñalado, y con objetn 
de que nueRtro Gobierno paeda tratar directa e in­
mediatamente con Agrupaciones d~ obreroa, campe­
sinos y Ampleados de la ciud1Ad, ae invita a todo1 ~A 
toe grupos que ~u In o.ctualidad ee eocuentran 1in 
empleo, y que no estén toda•ia agremiados, a que 1te 
or~Bnicen sindicalmente a la mayor brendad, !egón 
la elrui6cación indicada arriba, y comuniquen dHde 
lue10 a esta Secretaría, lo~ nombres de laa personas 
reprepentativas que designe cada agropación para 
ponerse en contacto con el referido Departamento de 
PREVlSIUN SOCIAL. 

Sin se·~atender los conceptos de renovación econó­
mica y social que impulsan al mundo en la act~al i ­
dad, y conenvándose únicamente por cuanto a tiem. 
pe y moralidt\des, esta Secretaría procarará hac~r de 
cada individuo mexicano un factor de prodacc1ón y 
progrean. 

Ruego a usted muy ateotamr!nte ae sirva penetrar 
en el amplio Hntido de 1u tendenciR y propagar, eo 
todo 'º poaible, la idea 10.tenida, ejecutándola con 

frases ~e Pro~aganda ~ara la Campana contra la Langosta 

La indiferencia para combatir la lnngostr. es cri ­
minal: conduce a la ruina de la A.griculturn. que ~erá 
la miseria del pueblo. 

Ha oído usted hctblar del hambre y la peste que 
han R~olado pbíses enteroEl1 Libre usted n\ !rnyo de 
este peligro ayudando a combatir ln langosta. 

Cadll metro de terreno que limpie Ud. de huevos 
de langosta, impide el nacimiento de cien wil insec. 
tos qu\! se comerán el pan Je E!U~ hijos. 

El eacrificio que signifique para asted ayudar a 
cowbatir la l11ogo1ta, ~a iu8ignificante re.pecto de lo 
que tendrá que impoueratl si no lo. combate. 

No b•y habitante ~n el psh , cualquiera que sea 
MU condir.ión, nacionalidad, edad o eexo, que no elté 
awenasado por. 101 daflos que cauH la langosta. Si 
UMtt>d no e!il altruista, combá.tala por egoísmo. 

La langoeta ea n IC\ A grieultura lo que la 1uerra 
"' la humanidad. 

La laugo1ta e1 temible por au unión: Imítela y 
únue para lograr eu exterminio. 

Dt-nunciar un campo eu titte la l1rngoeta hayo. 
desovado, tHi li brar al país de incnlculableA mnng&R 

que d~vorarán los cnmpos ~embrados de todo. la 
República. 

Langoata 1ignifi::a ruina, dnruitación y miseria 
Corubatarla con energí" equivRle a prot~¡er la ngri . 
cultura, a hacer patria. , 

Matar la lau101tR t'8 matar '='I hambre. 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

3441 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. - MEXICO, D. F. 

REMATE 

El C. Juez Primero de lo Civil de esta Ciudad, por auto 
de veintitrés de los corrientes, ha sen.alado las once horas 
del dia dieciseia de abril próximo y el Local de este J uz .. 
gado, para el remate del edificio destinado a la Planta 
Receptora y Distribuidora, ubicado en la esquina que 
forman las calles de Doria y 21 de marzo en la Ciudad de 
Tullncingo, Hgo. y embargado en el juicio ordinario 
mercantil que sigue la Compañía de Trasmisión Eléctrica 
de Potencia del Estado de Hidalgo contra la. Empresa 
Hidro-eléctrica de Apulco, S. A., síniendo de base la 
suma de diez mil sesenta y siete pesos diez centavos, con 
deducción de un primer diez por ciento, valor pericial. 

Se con vacan postores. 
Mbico, D. F., marzo 26 de 1929. -El !rie. Auxiliar. 

N. Bejarano. 1-1 
Adm.iniatraeión de Renta. - Pachuca. - Derechoa ••·· 

terados, abril 19 de 1929. -Recibido, abril! de 1998. 
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3692 
JUZGADO DI: 1' INSTANCIA DJ:L DIITRITO 

DE HUICHAPAN. 

Un corral 1ituado frente a lH doa cuu; colindantes: 
Norte, Máximo Balderu; Sur, la calle; Eite, !udan G~rc~, 
1 Oeste, Annida Norte. Avaluado en mil osc1en • 

EDICTO. pesos. . 
Las acciones y derechos que en la mina"•Tetitlin• tie­

ne la Sra. Jacinta P. de Avila, como heredera ~el ~ftor 
Jesús D. Pérez, cuya mina colinda con 101 11gu1entea 
fundos minero•: Norte, Sur y Oe1te. •Sagrado Coru6a 
de Jesús• Avaluada en cincuenta mil pe1011. 

Se convoca a quienes se crean con derecho a los bienes 
de la Sucesión del sefior Pascacio del Rello, vecino que 
fué del Pueblo de Atlán de esta Municipalidad, para que 
se presenten a deducirlos dentro del término de la ley. 
Huichap~n, H¡o., 3 de abril de 1929.-El Secretario, 

Bernardo Rojo. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­

terados, abril S de 1929.-Recibido, abril 6 de 1929. 

3787 
JUZGADO 7'> DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

En el juicio ejecutivo mercantil promovido por el s~­
tlor Antonio Villa y Ahuja contra 101 señores José Enc1-
10 y Agu1tina Rosete de Enciso, el Ciudadano Ju!!z Sep­
timo de lo Civil sefialó las once horas del dia quince de 
101 corrientell, para el remate del predio '"El Ver¡el~' 
ubicado en el Municipio de Tolcayuca del Estado de H1· 
dalgo, sirviendo de base para la almoneda la suma de ... 
'29,580.00 veintinueYe mil quinientos ochenta pesos, con 
un primer diez por ciento de descuento. - Se convocan 
postores. 

México, cuatro de abril de mil noveciento1 veitinueve. 
- El Secretario, E. Asu11111W>. 1 1 

Administración de Rentaa. - Pachuca.- Derechos t-nte­
rados, arbril 5 de 1929, - Recibido, abril 8 de 1929. 

311• 
JUZGADO 211 Dli: 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO. 

Los expresados bienes 1 la mina, ~atán 1ituado1 en el 
Mineral del Chico. El remate se ver1tlcari en el lo~al ~e 
este Juzgado, a las diez horas del décimo df.• <it1l, 11-
guiente al de la <iltima publicaci6n de 101 ed1cto1 en el 
Periódico Oficial del Estado. Será po1tura le¡al la que 
cubra las dos terceras partes del precio de nal6o dedu­
ciéndose un cuarto diez por ciento. 

En demanda de postores, 1e publicará el presente, trea 
Teces en el •Periódico 01\ciah y en 1EI Obaervador• de 
esta Ciudad. 

Pachuca, febrero Hi• de mil noveciento1 veint.inune. 
-Frcincisco Catlalico, Actuario. 3-1 

Admini1traci6n de Renta1.-Pachuca.-Derecbos en­
terados. mano 26 de 1929.-Recibido, marzo Z1de1929. 

32'11 
JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE P~CHUCA.. 
EDICTO 

Se convocl\ a todas Ia1 personas que se crean eon de­
recho a loe bienes df. la suce11i6n de la 1eftora Leonor 
Straffion Vda. de Lozano, para que se preaenten en este 
Juziado a deducir 11us derechos dent~ del término de 
trr inta dl&11 a partir de la tercera publicación de este 
edicto en el Periódico 01\cial, el que también 6e publicad 
por tres veces con1ecuti1'a1 en • Van¡ual'dia• de esta ciu­
dad. 

Jwa. 
1-1 

Pachuca, 23 de marzo de 1926.-EI Actuario, 
1 Gonzdla. 

IS.• convoca a loa acr~ores de la 1ucesl6n uata!'"e~- Recibido, marzo 29 de 1929. 
tar1a del 11et1or don Em1ho Ponce. para que eon 109 JUlli · 
ftcantei; de sus cr6ditoa. asistan a la diligencia de inven-
tario y avaluo solemnes de loa bienes yacente., la cual 
se efectuará a las ont•f' h<>ras del décimo dla 6til siguien­
te a la tercera publicaci6n de 11te edicto en el •Periódico 
Oficial del Estado•. 

Tulancingo, marzo ninte de mil nonciento. veinti-
nueve, - El Secretario, S. Alarrm. . 3-Z 

Administración de Rentas - Tulancin¡ro. - l.)4rechos 
enteradoa. mano 21de1929. -Recibido, mano 25de1929, 

3166 
JUZGADO DE DISTRITO ·EN EL ESTADO 

DE HIDALGO. 

EDICTO. 

Por auto del d[a catorce de enero de este afto, el C. 
Juez de Diswto, ha ordenado la venta en póblica subas­
ta de los siguientes biene1, embargados en el juicio eje­
cutorio mercantil que el Señor Miguel Mustafá, ha ae­
lrUido contra Don Manuel A vila y su esposa. 
. Casa número 263 de la Avenida Norte; colindantes: 

Norte, sucesión de Jesús Pérez; Este, Avenida de su 
ubicación; Sur y Oeste, propied~d del Seftor Jalio Ortega. 
Avaluada en dos mil ochociento1 pesoa cincuenta cen­
tavos. 

Casa número 265 de la misma ATenida; colindantes: 
Norte, propiedad de Irenéo González; Este, Bias Bravo, 
calle enmedio: Sur, propiedad de Manuel Avila. calle 
enmedio; y Oeste, Leopoldo Ruis. Avaluada eo dos mil 
euatroeientoa cincuenta y aiete pelOI. 

8276 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Se ha presentado en este Juzgado de lo Civil el 1et'tor 
Jewett Whatley Fea~n demandando el divorcio necesario 
de su espo11a la 1eftora Carmen Pedroza, y el suscrito 
Juez de lo Civil, con fecha aei1 de 101 corrientes. acordó 
lo siguiente: 

· • ... . . Por presentado el promovente con 101 docu­
mentos y copiu que acompafta. demandando el divorcio 
necesario de la aeftora Carmen Pedroza; con fundamento 
en 106 precepto• leples que ae invocan y en.el artfculo 
75 del CMigo de Procedimientos Civiles; por medio de 
edictos que se publicarin por seis veces con1ecutivu en 
el "Periódico Oficial" del Estado y en "Vanguardia" de 
eata Ciudad. cftese y empliceae a la mencionada aeftora 
Pedroza para que dentro del término de nueve dfas a 
partir del octavo dfa 6til de la última publicación de la. 
edictos. !!e presente en e1te Juzgado a conteatar la deman­
da promo'rida en 11u contra apercibida de tenerla por 
contestada en sentido negativo sino lo nriftca. y para 
que señale cua ubicada en esta ciudad para lu poate­
riores notiftcaciones apercibida d• que en cuo contrario 
se le harán por Estrados del .Juzpdo. Lo prony6 y 
firma el ciudadano Licenciado Manuel YiftH, Juez de lo 
Civil. Doy f6. -Manuel Y iflu. -·S. i:aqueda. lrio. -
Rfíbricu". 
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Lo qu• natifteo ~ Uated por med~o de e.te edic~o 9ue 
1e publicará por 1e1s vecH comecutiva1 en 101 per16d1cos 
''Oficial" del E1tado y "Van~ardia" de Hta Ciudad, 
en la inteli¡"encia de qae las copia• del traslado quedan 
a su dispoaición en la Secretaria de eate J uz11ado. 

Pachuca, a 6 de marzo de 1929.-El Actuario, Jeaíu 
Gontedlet. 2-2 

Administración de Renta1. - Pachuca. - Derechos en­
terado•, mano 28 de 1929.-Recibido, mano 30 de 1929. 

. 3~3 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

!e convoca a quienes 1e crean con derecho a la heren­
cia del aetior Espiridi6n Yátiez, para que se presenten a 
deducirlo dentro de 101 treinta dfH 1iguientes a la publi­
cación de e!te edicto en el ''Periódico Oficial" del Esta­
do, Y que 1e inaertará tambi•n en "Vanguardia" de 
Pachuca. 

Atotonilco el Grande, Hgo., marzo 26 de 1929.-E. 
Villarreal Barranco, Srio. 3-2 

Administración de Rentas. -Atotonilco el Grande.­
Derechos enterados, marro 26 de 1929. - Recibido, marzo 
30 de 19'29. 

JTJZQADO DK l• INSTANCIA :DEL DIIT~I~O 
DE TUL .. ~ · 
EDICTO. 

!e con~oca a la1 personas que 19 cre~n con derecho a 
la herencia del seftor Lauro Serrano, vecino que fué del 
pueb~o de Doxey, para que H pre1enten deducirlo d t 
~rmmo lel'al. en ro 
~, H&'o., a 14 de mano de 1929.-El leeretario, J. 

Ad . . . t ·o d R 1-3 mm11 rac1 n e en tas. --Tula. - Derechoa enter 
doa, marzo 14 de 192~. -Recibido, marz~ 19 de 192i. a. 

2900 
JUZGADO DI: l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
loa bienes del intestado Ireneo Uribe, vecino de Taltllf 
de este Municipio, para que se presenten a deducirlo den: 
tro de treinta dfa1 contado• de la última publicación del 
presente en el ··periódico Oficial" y ··van~ardia". 

Huichapan, 1' de febrero de 1929. - El lecretario, 
Bernardo Rojo. 1-1 

Administración de Rentas.-Huichapan. -Dereeho1 
enterado&, marzo 15de 1929.-Recibido, mane 19de1929. 

" 

2888 2802 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. DE PACHUCA. 
ALMONEDA. i EDICTO. 

A las º!1ce .horas del qui~to dfa útil. posterior 8 la ter- ¡ . Por el presente !!le emplaza al repre1entant~ de la suce­
cera pubhcac16n de este edicto en el '"Periódico Oficial" I s16n del setior Luz Montaftez, que fué vecmo de esta 
del Estado, se sacará a remate Ja casa nOmero 5 de la ciudad, par~ que dentro del término de 9 df&s contados 
primera calle de Guftrrero de 1'ulanrinl'o. embargada ni 1 d~sde Ja ~Itima publicación de este edicto en el ''Perió-
1enor Manuel Soto y Soto. con motivo del juicio ejecutivo d1co Oficial'' del Estado, ~e presente a contestar la 
mercantil seguido por la Sucursal en Pachuca del Banco dem~da que sobre dec]arac16n de paternidad natural de 
Nacional de México, siendo poptura legal la que cubra los niftos Maria de la Lu~, Marfa del Refu~o y Manuel 
las dos terceras partes del precio de avalúo que es de dos Mqnta.tiez le ha promov1do la seftora Angela Ramirez, 
mil ochocientos cincuenta pelOtl. madre de los mi1mo11, bajo el apercibimiento de que la 

Pachuca. marzo 12 de 1929. -Jeria Gonzdln. S-3 demanda 1e tendrá por conte1tada ne¡atinmente si no 
Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechoi en- j Ja contel'ta dentro de dicho término. -

terados, marzo 16 de 1929.-Recibido, mano IS de 1929. . Se le previene adem'8 que designe domicilio en e1ta 
e1uda~ pa~a hacerle las s~bsecuente1 notificac~one•, bajo 
aperc1b1m1ent.o de que 11 no lo hace 1er6 notifteado por 

2917 e6dula. - El Actuario, Jhnú Gon~dln. 1-4 
JUZGADO 19 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO Administración de Rentu.-Pachuca.-Dereeho1 en-

DE TULANCINGO. terado1, marzo 1' de 19~.-Recibido, marlO 16 de 1W9. 

CONVOCATORIA. . 1 

Se convoca a Jos que se consideren con derecho a }a D 1 V E R SOS 
herencia intestada del aetior Luis Fernindez, de nacio- ' -------------- ---
nalidad espaftola, vecino que fuf de e~ta Ciudad, para f 3786 
que se presenten a deducirlo en este Juzpdo dentro.de DISTRITO DE PACHUCA.· 
101 treinta dfaz útilea siguientes a la tercera publicaci6n 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA 
de este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Tulancingo, marzo quince de mil novecientos Teinti- A V 1 SO· 
nueve. - El Secretario, H•rrui• Ramtr• Na'Da.. 3-3 Ante e!'ta Oficina denuncia Lucio Sanchez un terreno 

Admini8traci6n de Rentas . -Tulancingo. -Derechos bien mostrenco esta población: tiene medidas colindante• 
enterado•, marlO 15de192i.~Recibido, mano 19 de 1~. siguientes: Norte 165 metros linda con Juan Reyes Y-vfa 

pública; Sur 12.8 metroe, Albino Gutiérrez; Oriente 167 
metros, con vfa píiblica; Poniente 135 metros con vfa pti-

2887 blica. nluado perit.os $ 46. 00 
JUZGADO DI: 1• INSTANCIA DEL DISTRITO Háce!e conocimiento p6blico artfculo 681 Código Civil. 

DE TULA. Tolcayuca, marzo 25 de 1929. - El Presidente Munici-
EDICTO pal, - Q. Cruz. - Ricardo Esealante, Srio . 

.. ha _..J:...1- • l lb ' . . . 1-1 
~ncW\UUU permiso a a acea de .la auc~116n tea- Administraci6n de Rentas. -Pachuca. -Derechos en-

'9m~taria d•I ftna~o .. 11or Man~el S~hna1 Gd, Pªl'.'ª. h1 terados abril 19 de im. - Recibido, abril 8 de 1m. 
l~c.ción de ln•entar1oa por memonaa mmples y extraJu-

1 

' 

91eaalee laa que prementri dentro·de ae1enta día&. · ---------------------
Tu,J~ de Allend•, ffa'o., a 9 d• aarso de 1929. -:IJ 8e- TA.LLl:RES LINOTIPOGBAFICOI 

aetario, '· G6ma. 1-3 
Adminietraei6n de llentaa. -Tula.-Dereehoa ente- D •t. 

rM01, _lllar10ll de 1929.-Reeibido, muv 1t•1tta j Q~IHEDl8 Q&i, i8rA1Xi>· lil• llll>A.LQQ 
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